
Y Be COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viernes 30 noviembre 2012 

GOLDBAUM ALLEN ALEJANDRO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA 
MEVIALSA S.A. , con Expediente Número 65840 y RUC 0990269025001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a ta Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

yla 
y FIRMA ul REPRESENTANTE LEGAL 

Atentamente, 

Nombre: GOLDBAUM ALLEN ALEJANDRO 

1100 

  

Identificación 09098 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, Jullo $ de 2011 

Séñor Don , ” 
ALEJANDRO GOLDBAUM ALLEN , 
Ciudad 

De mis consideraciones: : 
t 

Cumpleme informarle que la:Júnta General de Ácelonistes de lá compañía INIVWOBILIARIA 
MEVIALSA S.A., en su sesión: celebrady:él dia. deshoy, tivo el acierto de reelegir a usted GERENTE 
de la misma, por un perlodo de CINCO. AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales, 

  

En el ejerciclo de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

INMOBILIARIA MEVIALSA. S.A. :sé: constituyó “por escritura pública celebrada el 1 de Agosto de 
1990, atte el Notárlo Décimo «Quinto del Cantón ¡Guayáquíl, Dr, Miguel Vernaza Requena, 
habiéndose inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón el B:de Octubre de 
1590, de fojas 191.a 195,:eon elNo, 100 en el Registro Mercantil y anotada bajo el No. 1,129 en el 
Repertorio, 

Muy atentamente, 

   
VIVIANA-GOLDBA 
PRESIDENTE 

reelegido, Guayaquil, Julio 5 de 2011 

ALEJANDRO us Ct ALLEN Y 
C.C. No--09096561100 
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Registro Municipul.de la Penpledad:y MercantlderCintón Sámiborondón 
Bolívar y Sucre 

    

  

     
        

mE 358 
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      sd ecspenor ús vulto da Des. MAX cd queda inserico el acto < 
A Te en €l Registro de $ 04 de fgjás 1823 

ON x : B E (COMPARTA 
IN ATA MEVIRLEA S á:en calidad de CON : Em la calidad de 
Ben ahtefs) begalles): ([SOEDBRDO ALLEN KO LUIS can el cargo 

  RENE.



di Re 7 

  

  

  

  

pl 5 i 

SRi ] REGISTRO UNICO DE CON 

dq Rota Ebert e pas? SOCIED, 

NUMERO RUC: 0990269025001 - 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA MEVIALSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL ¿ASENTIL DEE RETIDICION: GOLDBAUM ALLEN ALEJANDRO 
CONTADOR: CASTILLO 1 QAIZA RUTH IGNACIA, 

Pte MICAO ACTIVIDADES: 14/09/2000 FEC. CONSTITUCION: 14032000 o 
PEC, NSCRIPCION 44/08/2000 FRCHA DE ACTUALADNCIÓN: tenarona 7 

77 VENTA Y COMPRA DE MAQUINABIA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
AY 

INRECCIÓN PRINCIPAL: ya 
  

Prenda GUAYAS Galin. GUAYAQUIL _ Parroquia: TARGUÍY Ciudadela; UAB. LOS CEDROS birras: SOLAR $ 
Mess: 1 Edticio LA LUNION  Carrulerdí VIA ALA GOSTA  Iilenetro: 55 ufaraedo ubicaocider: JUNTO ALA 

O MERCIAL Feor 062851700 Apartado Pontat 001-1206 Yalalotta Tribajo: G42051504 Telefono 

Tbajo 017851000 . 

LGA CION EN TRIBUTANSAS: : 

“ANERODE COMPRAS Y RETEROIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANÉXO RELACION DEPENDENCIA . 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SDOIEDADES 

7 ESAARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA » 

  

   
   

    

  

_ DRESTABLECIMENTOS NEGIBTRADOS; de añil 009 
O JUMBBICCION: REGIONAL LITORAL SUM GUAYAS 
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PR 10: SOCIEDADES 

0990263025001 : RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA MEVIALSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS 
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FRE CIRIA: AGTICCÍACIA EDOMÉNNCAR: - ao an ——. .F, IMMÍNRO: VENTA Y COMPRA DE MAQUINARIA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

    

    
   



  

    
     

A 
Quito Lzarcotuarca = - (« yancres «aura a 

ó md sii dis q 
2:38 Lo 30x* - 

[amo] an Pero Vd 19 4Lyl CIIETENEzA 1221 EIC E IEEE 
Manta Av Malecon Edificio ElNavio | Telefax (593 5) 262 4270 (5935) 262 4293 

_La Unión 
  

WWW seguroslaunion com 

Guayaquil, Noviembre de 2012 

AUTORIZACION 

Autorizo a la compañía INMOBILIARIA MEVIALSA S.A. con número de Rue N” 
0990269025001, hacer uso de la planilla de servicio básico, correspondiente al año 
2012, dejando constancia que esta compañía funciona en nuestras instalaciones del 
Edificio La Unión Cia de Seguros, ubicado en la Urbanización Los Cedros, Mz 1, Solar 

1,Km. 5 Y vía a la costa. AE 

La compañía INMOBILIARIA MEVIALSA S.A., puede hacer uso de este certificado 

para la presentación de la Actualización de datos correspondiente al periodo 2012 a la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. e 

CC 

Atentamente, 

   
 



ino 

De conformidad con el numeral 9 del articulo 18 de la Ley 

Notarial, Reformada por la Ley 35, publicada en el 

Registro Oficial No. 476 del 10 de Julio de 1.986, 

compareció ante mí el día de hoy la señora BERTA 

LEOVIGILDA LOOR MARTINEZ, titular de la cédula de 

ciudadania * 0905344677, con el objeto de reconocer la 

firma y rúbrica legible con que ha suscrito en la carta 

de Autorización que antecede, el 14 de Noviembre del 

2012. Al efecto, puéstale a la vista la mencionada firma 

y rúbrica dijo ser la suya, la misma que utiliza en todos 

sus actos públicos y privados, firmando conmigo, de todo 

lo cual DOY FE.- Guayaquil, 14 de Noviembre del 2012. 

Br. Virgilio Jarrín Acunzo 
MDTARIO 1ECIMUIBRCURO 
SuAXAQUIL 
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CLIENTE 

 
 
 
 

RECUERDE: 
Toco inmvstle 

con servicio eláctrico dope 
tener un disyuntor 

o 
. 
c
l
 

a 
ho 

energi 
y pr 

inferna en su 
cosa 

cual 
as 

orgos 
o cortocircul 

¡ro 
evilor 

ciones 
db 

talar al decos» 
bora de poo 

ema 
de bro 

dde sie de di 
15 oros 

e 
2 

de puesto, 
fe 

, 
o coppermel 

(8* 
de diámetro 

con 

   

 
 
A
 

A 

La Empresa 
Eléctrico Pública de Guoyaquil, 

EP [Decreto Ejecutivo No. 
887 

de 20 de Septiembre del 2011), 
infotina o sus usuarios: 

LEY REFORMATORIA 
DE 

LA LEY DE RÉGIMEN 
DEL SECTOR 

ELÉCTRICO 

Art. 
2.- Agréguense 

al final del artículo 
8, los siguientes 

incrsos: 

“Los 
personas 

naturales 
o jurídicas 

que, 
con 

el 
propósito 

de 
obtener 

provecho 
para 

si o 
pora 

otro, 
utilizaren fraudulentamente cualquier método, 

dispositivo o mecanismo 
clandestino 

o no, pora 
alterar los 

sistemos 
o 

oparotos 
de 

control, 
medida 

o 
registro 

de 
provisión 

de 
energía 

eléctrica; 
o 

efectuaren,.. 
conexiones 

directos, 
destruyeren, 

perforaren 
o manipuloren 

las 
instalaciones 

de 
acceso 

a los 
servicio] 

 
 

 
 

proveedor 
a infurrumpir 

el servicio conforme 
a kas disposiciones reglamentarios. 

ut 
de Suminisiro del Servicio 

de 
Blecricidad, en su 

eral e), 
dentro del 

ámbito de 
de la aspensión, reconexión 

y lerminación del contrato. 
Suvilutivo del Reglamento de Suministro de Servicio de Electricidad: el consumidor será 

EJ 
Do acuerdo al onícaa 9 dela Loy de Régimen del Sector Elárico, la fal de pogo de saministro de energía alcirica dorá derecho ol 

a
 

e
 

) 
 
 

El Artículo 
8 de la Ley de 

Régimen 
del Sector Eléctrico dedara 

a 
la Energía un blen estrolágico, que en concordancia 

con el Código 
| 

Pena) 
en 

su articulo 
547, 

tipifica 
la 

sustracción 
fraudulenta 

de 
una 

cosa 
ojena 

[energía 
eléctrica) 

soncionándola. 
Ante 

lo cual 
son 

objeto de sanción 
las personas que se hayan benefidudo por: 
+ Tomar 

directamente 
la energía 

de 
da 

red 
+ Álteror la 

acometida 
o el medidor para sustraer energía 

+ Manipular el equipo de medición pora alterar su registro de consumo 
Por lo tonto 

+ 
CANCELE 

A 
TIEMPO 

5U 
PLANILLA, 

EVIVE 
EL 

CORTE 
DEL 

SERVICIO 
Y 

EL 
PAGO 

DE 
VALORES 

POR 
G
E
S
T
I
Ó
N
 

DE 
C
O
B
R
A
N
Z
A
.
 

+ 
SI 

ESTÁ 
S
U
S
P
E
N
D
I
D
O
 

El 
SERVICIO 

POR 
FALTA 

DE 
P
A
G
O
 
SOLICITE 

LA 
R
E
C
O
N
E
X
I
Ó
N
 

A 
LA 

E
M
P
R
E
S
A
,
 
PREVIO 

El 
P
A
G
O
 

DE 
LO 

A
D
E
U
D
A
D
O
 

O 
LA 

C
E
L
E
B
R
A
C
I
Ó
N
 

DE 
UN 

C
O
N
V
E
N
I
O
.
 

SU 
SERVICIO 

Q
U
E
D
A
R
Á
 
D
E
B
I
D
A
M
E
N
T
E
 
S
E
L
L
A
D
O
 

Y 
G
A
R
A
N
T
I
Z
A
D
O
 
POR 

LA 
EMPRESA. 

* 
EVITE 

D
A
Ñ
O
S
 

EN 
SUS 

E
L
E
C
T
R
O
D
O
M
É
S
T
I
C
O
S
,
 

NO 
P
E
R
M
I
T
A
 
QUE 

P
E
R
S
O
N
A
L
 
A
J
E
N
O
 

A 
LA 

E
M
P
R
E
S
A
 

LE 
REALICE 

» 
R
E
C
O
N
E
X
I
O
N
E
S
 

O 
RETIRO 

DÉ 
SELLOS, 

  
NO 

38 DEJE 
ENGAÑAR, 

NINGÚN 
PERSONAL 

DE 
LA 

ELÉCTRICA 
DÉ GUAYAQUIL 

O 
CONTRATISTA 

ESTÁ 
aurouzaco 

| 
R
E
C
A
U
D
A
R
 

A 
DOMICILIO 

NI 
A 

RECIBIR 
VALOR 

A
L
G
U
N
O
 
PARA 

REALIZAR 
CUALQUIER 

T
R
A
B
A
J
O
.
 

 
 

 
 

L
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D
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D
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D
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O 
0
 
p
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n
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c
o
 

| 
EN 

INCUMPUR 
E 

R
E
G
I
S
T
R
A
D
O
 
EN ER 

S
I
S
T
E
M
A
 
C
O
M
P
A
R
T
I
D
O
 

DE 
I
N
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N
 

DE 
CRÉDITO 

O 
EN 

105 
DIFERENTES 

B
U
R
Ó
S
 

DE 
CRÉDITO 

LEGALMENTE 
A
U
T
O
R
I
Z
A
D
O
S
 
POR 

El 
O
R
G
A
N
I
S
M
O
 
C
O
M
P
E
T
E
N
T
E
 

 
 

 
 
 
 
 

     

I
m
p
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t
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deta 
po rot 

ECC 
o 

dans 
C
e
e
 
e
d
a
d
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E
u
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I
m
p
o
r
t
u
n
t
e
 

: 
: 

Estimado cliente, el medidor que registro el consumo de energía de su vivienda o local debe estar instalado en un 
H
r
 
co, 

d
l
 
mansa da pamela 

oa 
e lcras 

y o 
visos 

ques 
pcs 

po 
paro dl 

B
o
o
 

Í 
d 

se euenia 
en dl injeros desu predio, recomendamos que sea reubicado de prarenco 

en la 
fechado, 

coordinación 
Empresa. 

monera, se evitarán consumos promedios originados 
fectras no 

tomadas, paradiéndose le Jaciración de consomes reolos, 
e
 

ADOS 
E E PRESENTE 

DOCHMENTO 
NO 

5 
SE 

4 A
C
E
P
T
A
D
O
S
 

POR El 
CUENTE. 

D
E
N
U
N
C
I
A
S
 

Y 
T
O
D
A
 
INQUIETUD. 

C
O
M
U
N
I
Q
O
U
E
L
A
S
 | 

 
 

públicos 
de 

energia 
eléctrica, 

en 
perjuicio 

de 
las 

empresos 
distribuidoras, 

serán 
sancionados 

con 
unqíx] 

multo 
equivalente 

al 
trescientos 

por 
ciento 

(300 
%) 

del 
valor 

de 
la 

refacturación 
del 

último 
mes 

consumo, 
onterior a la determinación 

dal 
ilícito, sin perjuicio de 

la obligación 
de efectuar 

los siguien 
pagos 

cuondo 
correspondiera, 

previa 
determinación 

lécnico; 
3 
G
 

0) El monto resultante de la refocturación hasta por el periodo de doce meses; y, 
E
 t 

BJ 
Los 

indemnizaciones 
establecidos en los 

respectivos contratos de 
suministro celebrados entre 

empresa distribuidora y el diente. 
vé 

Las passonas respondes del comatimiento de e
t
s
 

actos serón sonciondos 
por el 

delo de hurto E 
sobo, según corresponda, tipificados en el código penal. 
Lo que se aplicará vía 

occión privada tal 
cual lo establece el Art. 

36 del Código de Procedimiento Penal. 

  Pague 
también 

sus 
planillas 

en 
los 

Bancos: 

E
E
N
 E 

 
 

éenanco 
INTERNACIONAL. 

Banca 
Promerica 

mm 

W 
B
a
n
c
o
 

de Machala 
— 

/: 

% banco territorial 
A
S
 

A
 

 
 

La 
banca 

en 
línea 

garantiza 
y registra el pago 

inmediato 
de 

sus 
planillas. 

Y
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